
Agradecemos realizar sus  
preguntas desde el código QR.  

 

 
  

 Conferencia:   
 “Recomendaciones para la 

Aplicación de la Convención de 
los Derechos de las Personas 

con Discapacidad” 
  

   Expositora:   
  

Meiky Quintero Hernández 
 

Panamá, 20 de noviembre de 2025 
 

“Ser diferente no significa ser 
menos simplemente significa 
ser único.”  
                                            
                            Temple Gradin  

  
  

 

 

 

Oficina de Equiparación de 

Oportunidades 



 

 

PROGRAMA 
 
 

   

8:30 a.m.      Registro de invitados 
                                                

   

 
9:00 a.m.    Palabras de bienvenida 

   
Mgter. Vonetta Sterling                              

jefa del Departamento de Derechos 
Humanos de la  

Procuraduría de la Administración  

 
9:15 a.m.     Conferencia:                            
                                             

“Recomendaciones para la Aplicación 
sobre la Convención de los Derechos de 

las Personas con Discapacidad”. 
  

 
11:00 a.m.  

 
Período de preguntas y respuestas   

                               
 

¡Gracias!                                               
  
 
                                 

 
 
 
 
 

                           OBJETIVO 
 

 
Resaltar el propósito esencial de 
la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad, ratificada por la 
República de Panamá mediante 
la Ley 25 de 10 de julio de 2007, 
a fin de promover su adecuada 
comprensión y aplicación en los 
distintos ámbitos institucionales y 
sociales. 


